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coNTRATO DE "SERv1c1os DE soPORTE PARA Los s1sTEMAs RADAR DEL AEROPUERTO 1NTERNAC1·6:N�L'.og,:;�t�J'.'i
;, 

EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA"
PORTUARIA AUTÓNOMA E INDRA SISTEMAS, S.A. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMl!RITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad .__ _________________ __, 

departament con Documento Único de Identidad número 
-._ ____ _, �--------__, 

'-------�Y Número de Identificación Tributaria 
'------------------'

'----------�' actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General 

y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributari"'--------------------------� 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, FIDEL 

GONZÁLEZ CANGA, mayor de edad, de nacionalidad.__ __ �con Pasaporte! húmerd� __ __, 

.__ _______ _,, emitido por las autoridades correspondientes el dieciocho de mayo de dos mil 

dieciocho y con fecha de vencimiento el tres de enero de dos mil veintiuno; y actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "INDRA 

SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "INDRA SISTEMAS, S.A.", una sociedad anónima 

constituida.__ _______ � que tiene su domicilio social .__ ___________ _, 

.__ _________ _, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SERVICIOS DE 

SOPORTE PARA LOS SISTEMAS RADAR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en 

virtud del proceso de Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-03/2020, el cual se regirá de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante 

podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista proporcione los servicios de soporte 

para los Sistemas de Radar del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de la Contratación Directa con 

Proveedor Único CEPA CD-03/2020 y demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de 

-- ·------eontratactón-EJirecta-con-Proveedor·l:Jnico-efPA-e!FiJ3fW20;en,rrlel,mte·"las··Bases'';-emitrda·s-pnrl-a�- -­

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de febrero de 2020, y sus 
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